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ACUERDO POR EI CUAT EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CONFIRMA IA AMPTIACIÓN DE PI.AZO
DEt INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES PARA ATENDER I.A5 SOLICITUDES DE ACC€SO A TA
|NFORMAC|ÓN púaltca co¡¡ ¡lúwrtRo DE FOUO 080155422000101, 080155422000112 y
080155422q)0117 DE SISTEMA SISAI ¿.0 (PTATAFORMA NACIONAT DE TRANSPARENCIAI.

UNIDAD DE TRANSPARET.¡CIA
INSTITUTO fltUNICIPAL DE PENSIONES

ACUERDo CT/00¡U2022

Que t¡ene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad sociala los trabajadores al servicio
del Municipio de chihuahua y de los organismos Descentral¡zados de la Administrac¡ón
Pública Municipal, que se incorporen.

Con el propósito de resolver la determinación de ampliación de plazo para responder las solicitudes
de acceso a la información púbrica con forios 0801s542200o101, 080r55422q)o1rz y
@0155422fl10117 presentadas através del sistema SlsAl 2.0 (PNT), se instala la presente Sesión del
comité, y para tal efecto reunidos en la sala de juntas, del edificio que ocupa el lnst¡tuto Mun¡cipal
de Pensiones, ubicado en la calle Rio sena lloo de la colonia Alfredo chavé2, chihuahua, chihuahua;
los integrantes del Comité de Transparencia del Sujeto Obl¡gado y la titular Un¡dad de Transparencia,
para efectos de anal¡zar el contenido de la sol¡citud antes mencionada.

ANTECEDENTES:

Que el lnstituto Municipal de pens¡ones es un organ¡smo público Descentralizado de la
Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado
mediante Decreto No. 874-83-10p.E., publicado en el periódico oficial del Estado No. 69 del
sábado 27 de agosto de 1983, y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto Munic¡pal
de Pens¡ones publicada en el periódico oficial del Estado med¡ante decreto poE
2.0L5.12.26/No.103, el 26 de dic¡embre de 2015.
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l se recib¡erón las solicitudes de acceso a la información pública con números de folio de
sistema slsAl 2.0 (PNT) 080155422000101, 0801s5422000u2 y 080155422ooorr7
presentadas por quien se ¡dentif¡ca como Mercedes valles Grávez ante la unidad de
Transparecia del lnstituto Municlpal de pensiones, solicitando:

AcuERDo PoR EL cuAl- EL coMnÉ oE TRANSPAnEI{CIA cot{FtRMA LA Attpuaoón oE pLAizo oE! Ú{srfruro Mut¿tctpAt oEpft{srofiEs PARA aTEnD€R souclruo oE acccso A LA tNFoRMActóN púsLt

"2022, Año del Centenot¡o de lo llegodo de lo Comunidod Menonito o Chihudhuo"

,nstituto Municipol de Pensiones
nfo S.ñ. }{o. IIOO. Col. Altuo Chárrz CP n6lt, Chlhu.hu., Chitr

conmutadorOT2Tel.(614)2OO{8OO I munlciplochlhuahua.gob.mx
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AcuEnDo poR E! cual EL coMnÉ DE TnANspARENctA cor{HRMA r.A aMpuacróN oE Ptazo DEL l sTlluro MuNlclPAL

pEf{stoNEs paRA ArEf{oER souclfuD DE AccEso a LA l¡lFoRMAcÚf,¡ PÚBu

2022, Año del Centenorio de lo llegodd de lo Comun¡dod Menon¡td o Chihudhuo"

lnstituto Municipol de Pensíones

soLtcrf uDSOTICITANTEFOLIO
Se solk¡ta el acta firmada (firma Y nombre) por el com

@rñp.as d€linstituto mun¡c¡pal de pensiones en doñde ie avala

y s€ autor¡za el documento denom¡nado INVESIGACION DE

MERCADO el cual da como.esultado el precio Conven¡ente

tomado como parámetro pri¡c¡pal de evaluac¡ón de las

propuestas económi@5 pera adiud¡cac¡ón de lic¡tacióñ publica

presen.ial numero IMPE-LP-0'2021 relatiYa a la cor[Íatác¡ón
del s€rvic¡o subro8ado de laboratofiq requerido por la

iubd¡fección med¡cá, a través del departameÍto de s€rvic¡os

subrogados. Y de no ex¡st¡r diáa ¡cta confirmarlo por escrito én

la respuesta. tamb¡én nombres d€ lgs funtionario§ respontables

de realizar, elaborar y analirar el documento lNvEsTlcAclot{ DE

MERCADO el cual da (omo resultado el precio Conveniente que

se tor¡ó corño parámetro principal de evaluación de propuesta

iré de

económica de

VAI-LESMER(EIXs
clravEz

(BO15s/r22000101

,..- Se sol¡cita archlvo d¡8itel, e§caneo o cop¡a simpl€ (dé las

originaler, anter de cualqu¡er corrección) de todas las

propuestas ecoíómicrs recibidas eñ el acto denom¡nado

"Presentación y aperture de propu$tas" de marera completa
(.on sumatorla totel encábezados Y pis de páginas) llerado a
cabo el día 9 de o¡ciembre de 2021 a las 9OO am, de la Iicitac¡ón
Públ¡ca presencial NO. IMPE-["P{5-20:11, relativa e la

contratación del rerv¡cio subrogado de laborator¡o, requerldo
por la subd¡recc¡ón médica, a travét d€ al coordinac¡ón de

scryicios subrogados.2.- En el acto denominado "FAlIo
AIrru¡»cAToRto DE LA ucnActó PÚBuca No. IMPE-I"P{5-

2021" de la L¡citación Pública pr.s¿ncial NO. IMPE-ll-092021,
reletiva a la contratación del servic¡o subrotado de laboratorio,
requerido por la subd¡recci¡áñ médlca, a travér de alcoordin¿ción

dG i€rvic¡os subrogados, s€ menc¡one: MARTA MERCEDES

MELEttDF¿ AAIDERRAMA. Por lo qúe 5e refiere a su Propuesta

Ecql&n'r€a, se hace coíJtar qle la L¡chante no realizó el cálculo

del número dé desplatados Por los prec¡os un¡tatios ofertadG,
mismos que fapresentan un estimado a realizar durante el año

2022, sin embarBo y (on base en el Art¡culo 65 de la tey de

Adqu¡siciones, Arrendamientos y ConÍatación de Servic¡os del

Estedo de chihuahua y68 de su redamento re ptocede a realizar

la ¡ectificac¡ón del monto total, realizando la si8uieñte

corrección, la cual no implica la modificáción al P.ecio unitafio
ofurtado por e¡ licitante para qu€dar por la c¡ntidad total con

IVA, iigu¡Eñt. MARIA MERCEOES MELENDEZ BAI.DERRAMA

57,651,142.33 Entoncet. SE SOLICIÍA: La correctión o
rect¡ñcación elaborada con la cual te determinó Y c¿lculó esta

propuesta económicá { MARIA MERCEfTES MEI¡NDEZ

EATDERRAMA 7 el archivo con loseSto

VALIE5M€NCEDES

CHAVEZ
0«)155422(m112

Rfo S. No.l'!(xr. Col. Alfuo Chárcz CP 3¡ó16, Chihuatü¡., Chlh.
Conmut¡dor OZI Tel. f6l612OO iSOO I munlclplochlhuahua.gob.mx
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Solic¡tud 080155422üt0101. De la cual, se hizo del conocim¡ento por medio de oficio

uT lL6Ol2O22 al Presidente del comité de Adquisiciones del lnst¡tuto Municipal de

pens¡ones, el lng. Juan Anton¡o González Villaseñor. A su vez, el lngeniero sol¡c¡ta a la unidad

y el comité de Transparencia mediante oficio D loLll79l2o22, resolver en torno a Acuerdo

de Ampliación de Plazo para estar en posibilidad de respuesta al solicitante y con ello

atender las necesidades del derecho de acceso a la información garantizando que la

respuesta sea veraz, completa, oportuna, accesible, confiable, verificable y en lenguaje

sencillo, tal como lo establece el artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Chihuahua, ya que en este momento se encuentran en

AoJ€Roo po¡ Er cuat Er coMnÉ D€ T¡ar¡spAtEf{cta co F|RMA LA AMpuaoóN oE PLA:zo oEL lllsrlfuro MUI{lclPAL D€

pri¡st(xrs paRA ArEr{DER souclruD DE accEso A IA lt{FoRMAoó Hrguoq"...--.---.
"2022, Año del Centenorio de lo llegodd de ld Comun¡dod Menon¡to d Ch¡huohuo"
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cátculos real¡zados (ya sea en Ercel, o cualquier protrama de

calculo utilizado, o s¡ fue hecha a mano la cop¡a simple de esos

(álculos), tambiéñ el acta firmada por el com¡té de compras

donde se autor¡za d¡cha corecr¡ón (y de no existir dicha acta

expfesa¡to en la fespuestal y nombres de los o elfuncionario o

funcionaria ue elaboró dicha rectificac¡ón

080155422000117 MERGOEs VALLES

CHAVE2
S€ sol¡cita el D¡ctamen emitido por el áfea requ¡rente que

sustenta. la term¡nac¡ón antic¡pada del contreto adlud¡cado y la

suspensión de la prestación de servic¡os de la L¡citac¡ón Públ¡É

pres€ncial o, IMPE-LP-O5-2o21, r€lativa a la Gontratac¡ár del

serv¡c¡o subrogado de laboratorio, requefido por la suM¡fecri&l
médica, a través de la coord¡nac¡éo de servicior subrogado6 Y

que precise las razones o lar ca i¡sas ¡lstiñcadas que den o¡i8en ¿

las mismas según el articulo lttjt de la ley de adqu¡siciones

¡rrendamientos y contratación de §€rvic¡os del estado de

chihuahua. y de ¡o ex¡stlr conñrmarlo en la respuerta Artículo

1o2.- L¡ term¡nación anticlpada de los contratos y la suspen§¡ón

de la prestac¡ón de rerulclos a que se reñeren loi artículos 91Y
93, primer párrafo, da l¡ LeY, r6pe.tivamente, se sustentatán

mediarite d¡ctamcr del áfea requir€nte que pfecise las razones

o las Éusas ¡ustlñcadas que d€n oriSen a lat mismas. En lo§ caios

de terminaci&r ant¡c¡padt de lo§ contratosydG iutlans¡ón de la

de

lnst¡tuto Municipol de Pensíoaes
Rfo S.na No.llOO. Col. Alfuo Ch¡hrez CP !¡4I4, Chlhr¡.tru., Ch¡h.

ConmutadorOZtTel.(6lt)2OO6800 I mun¡clplochlhu.hu¡.gob.mx

El comité de Transparencia de este sujeto obligado del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones,

es competente para analizar las solicitudes 0801554220üt101, 08O1554220mU2 y

ft80155422m0117 y emitir el acuerdo pertinente, acorde a lo preceptuado por los artículos

5 fracción V, 11, i5, 36 fracción Vlll de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación

pública del Estado de chihuahua. Por lo que a continuac¡ón se desglosan las peticiones de

tas áreas correspond¡entes y se somete a estudio y análisis del informe emitido, en torno a

la solicitud de A¡noliación de Plazo.
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periodo vacacional algunos de los miembros de dicho com¡té y se considera ¡mportante,

estén todos los involucrados para la resolución de la sol¡citud antes mencionada'

VI solicitud 080155422ü)012. Para lo cual se turna of¡cio uf lt6u2o22, al coord¡nador de

serv¡cios Subrogados, el Dr. Ernesto Grado Ahu¡r, qu¡en rem¡te oficio c5,sloo24l2o22 a la

unidad y al com¡té de Transparencia, con el fin de solic¡tar resolución de Acuerdo de

Ampliación de Plazo, lo anterior, deb¡do al periodo vacacional y la carga de trabajo en el

área.

v . Solkitud OBO155422ÍXXI17. Se informa med¡ante oficio UT l16712022, con fecha 13 de abril,

dirigido a Ia Jefa del Departamento Juríd¡co, L¡c. Nancy Karina Gil Beltrán, para su anál¡s¡s

respectivo, quien remite oficio con número J-125-2022, donde solicita al Comité de

Transparencia prórroga para estar en posibilidad de dar la debida respuesta, en razón

que actualmente se encuentran en un Proceso ¡ntenso de organización de archivo,

términos de la Ley General de Archivos, aunado al periodo vacacional y carga de traba

por lo que se requiere localizar el documento relacionado con la petición.

pof lo anterior, ante la incapacidad para dar las respuestas en el tiempo que marca la Ley y al

conocer el asunto sobre el que versan las solicitudes de información pública que nos ocupan, este

Comité de Transparencia determ¡na em¡tir el presente:

ACUERDO:

PRIMERO.- En base a lo e§tablecido en el arÚculo 55 de la Ley de Tfansparenc¡a y Acceso a la

tnformación Pública del Estado de Chihuahua y efl vista de las solicitudes de las Unidades

Adm¡n¡strativas, el comité de Transparencia del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones, CoNFIRMA la

AMpUACtóil DE pl¡ZO para dar respuesta a las sol¡c¡tudes con folio 08{1155422m0101,

080155422@0112 y 08{1155422ü)0117, presentadas por quién se idenüfica como c. MERCEDES

VATES CHAVEZ a través del sistema SISAI 2.0 (PNT).

SEGUNTX). -Así lo acuerdan por UNANIMIDAD de votos los ¡ntegrantes delCom¡té deTransparenc¡a

del lnstituto Munic¡pal de Pensiones presentes, en sesión de fecha 13 de abril del 2022.

acuERm poR Et- cuat EL coMrÉ Df TRANspAREtlcta co¡FtRMA ta a ruactó D€ Ptaizo oEL l¡lsrffuro Muf{lclPAt DE

prrlsroNEs PARA ATE¡|DER souoruD DE acc€so a tA lf{roRMAclóN PúBu

t/

"2022, Año del Centeno o de lo egodo de ld Coñuñidad Menonito o Chíhudhuo"

Rfo S.ña No. ttü). Col. Afr.do Ch¡rz CP rat4, Chlhu.l ¡¿ Ch¡h,
CormutadorOZITel.(61á)2OoaEOO I munlclplochlhurhu..gob.mr

lnstituto Municipol de Pensiones
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TERCERO, - Notifíquese de la presente resolución al interesado, se8ún lo dispuesto en el artículo

38, fracción y vl, de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a Ia lnformac¡ón Pública del Estado de

Chihuahua, para los efectos legales que corresponda.

ASI tO ACUERDAÍ{ POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL COM|TÉ DE

TRANSPARENCIA PRESENTES DET INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES EN SESIOÍ{ OE FECHA

TRECE DE ABRIT DEI DOs MIt VEINTIDOS.

POR Ct COIVITÉ OE TRANSPARENCIA

DEL

I.SP. RAMI ARTU NANDEZ MENDOZA

Suplente d Presidente lng. Manya Arr¡eta Ostos

T BEITRAN

SECRETAR DE TRANSPARENCIA

,.r2.'L

DR. CIING. MARCOS AYAIA CAMPOS

VOCAL DEL COMITE DE TRANSPARENCIA TRANSPARENCIA

Ltc. srL RODRIGUEZ

RESPONSABLE DE LA UNI D DE TRANSP ENCIA

AcuEnm poR EL cuAr EL coMrÉ DE TRAr{spaREitcta @IIFTRMA r.A AMpuactóN DE pra2o DEL l Snrulo MuNlclPAr DE

pEt{srof{Es PARA ATEÍ{DER souclluD DE AccESo A LA lilFoRMAoÓN PÚBuoL---_
"2022, Año del Centénor¡o de lo llegodd de lo Comun¡dod Menon¡to o Chihuohuo"

Rlo S.ña No.IIOO. Col. Altuo CháEz CP:§6ld Chlhu.hu., Ch¡h.
Conmut.dor O72 f.l. (5Iál2OO 6800 | munlclplochlhu.hu¡.gob.mx

,nstituto Municipol de Pensíones
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